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La correspondiente Secclóu de ImpOrtaCión reclamara, cuan·
do lo ...time necesario lOS documentOI BoreclitaUvOI de cual·
Qutera de loa pil.rticularel de la declaración.

Madrid. 3 de ,julio de 19t19.-El Director general, Tirso Ola.
zábal

IIl.--CONDI01ONES y lUTJtRlA~ OE a:X4A(.EN PAR,A CA.DA ONA DI: UI
ESPECIALIDADES

Los exámenes se celebrarán después del 16 de septieRlbr,
de 1969, y versarán sobre la..a materiaS que se indican a conti
nuación; estando sometidos a las condiciones especiales que
se determinan.

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
E.XTRANJERA

1.) La cotlzaetón ltel franco bel¡a se refiere ¡¡. franaOl bollas
convert1bHtl!l. Cuando IiIIlt trate de francos belgas tlIUtrflcler05, le RU
caré, a los mlsmos la ~ot17.actón de francos belgas blll.te

Mercado de IJlvlOa, 1e MadrId

Cambios oficiales del día 7 de agosto de 1969

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Producdón

r.o Preguntas al aspirante, con Objeto de comprobar .u
vocación, dotes y prep&ración cultural y ctnematográflca, h,bi
da cuenta la ElJ)eolaI1dad que pretende seguir.

2.(1 Proyección de una película elegida por el Tribuna!, •
la que seguirá la realización de un ejercicio escrito ¡obre la
misma, en sus diversos aspectos, que será redactado pOr 108
aspirantes en un tiempo máximo de dos horas.

3.° Sucinto ejercicio sobre Administración y COI;tabllidad.
Pel tercer ejercicio quedaran exentos, .. juicio del TribU

nal, 108 a.ptrantee que posean Titulo Superiór dt Pr<Jt'etOf o
Intendente Mercantil, Licenciado en Ciencias Eoon6mie.. u
otros similares. •

Cámaras

't." Presunta.. al aspirante, con objeto de comproJ;>~r IU pr..
paraci6n eh la¡ mat,rlaa ai¡uientelJ, a niv.} de Preun1venU...
rio de CienoiaJi:

a) Matemáticas.
b) Fisica.
c) Química general

2.' «'felItI. Oe aptitud, <le<lícación y vocacI(¡n pr¡¡fePlOll&l.
3.D P'ruebaa y ejercicios acerci de las ma.terias aliu1entfi:
a) Ejercio~ con cámara fotogrtúica y pr~ticas de labora"

torio fotográfico.
b) t'>1buJo de croquis a mano alzada. Planos QC()tados para

taller, a partir de un modelo.

r.. aproblteJ.ón conjunta de las matftl'ia.s Y prueb,,, prevt..
tas en los QlPartados priJ:n·ero y se(Undo determinará el puo
del aspirante a los ejeroicios y pruebas del apartado tM'ctl'9.
no pudieno,O efectU;l.rse éste si no resultase de los dO$ ~ter1()oo

res una medta de puntuaefÓft suficiente. 8in. m'lbarso. una vd
aprobados los conocimientos y aptitudelJ exigidos en los reftl
ridos apartacloa primero y se¡uncto, el exa.m~n será vál140 para
sucesivas conVOCltorias. 1$ potelllt~tivo elel Tribunal concalidar
1.. lI\alerl.. o.lltOae en 01 apartal!o prlntoro. • &Q\lllll"'! Be
plranleo que JUitltlqUtll baber aprobacto ostuOlo. IlUJlOl1ilf"
que les hagan a.ereedores a. ta.l cohvalidaeión.

Dowract6n

1." Ejercicio escrito de carácter general critiPQ y ..naliticfr
de loe \IoCOI'lIdQII de \lila policula previamento proytola~a

2.' Iloa.llle.ctón de boc4Itos a mano a~a (a ltíPll O plu
ma). llOllro .Ielnenl<ll de loo 1Illtlloo arqull4!clóniOQB de la IJIIl..
ria <lel MuobiAt y '" l. 4rqulloetura oopulor...Iltlñoll\,

Jltla oJmlcto :r <llrllle • conocer la aullura artí.tloa y la
meJI1')rta Ylaual de 'lIplrante.

3.0 ReaUtaclón de un booetQ Po IIlano e.Izada (q. lÁpiz o. plUoo
IIl&) lIQllre un toma <le deooraclÓll real, •íIot. ojtfeí4Jto .. dirlp a _cer Ja ví'lón en el oopaClO.
solllldo .~lIIct6llloo y ....Ilclo ...Iétlco del aapiral,lte.

4.• Iloa de un _ a mano alzada (a lapt. O pl~

mal. sobre un ma de escenográfia concreto.
Este ejercicio se dirige a comprobar la imaginación y sen

tido escenorr6.fteo del úpIrante. '
~ aapirantea deberán preaentarse prOViitos exclUtlvwnente

de lápiz o pluma, proporctflUá.ndoles la. Jtlouela el reato del
matertal de dlbllio necesario, .

lrl BaohIllor S~rlor podrá oor oonvlll!dado. a Juieto del
TrIbunal. por el títillo que otorga la Escuela central ele Btllu
Artiel, u otras análoias de. ca.rá.cter ~ial.

lnterpr8tacíón

1.0 Pr~iuntai al 8$pirante. con objeto de comprobar $U V(tl
caetón. dot•• y ~\l&ractón eultural y ch16ma~átlca, habida
cuenta la espee1a11arad que pretende seguir. .

lJjrecl)itm

1.'" Prueba escrita. de caracter general cnticu .v analítico,
sobre una pel1cula previamente proyectada, elegida por el Tri
bunal.

2.° Prueba oral, encaminlldEl a comprobar La preparacl0n
cultural y cinemato¡ráfica del aspirante. habida cuenta la es
pecialidad que pretende seguir.

3.° «Tests» de relación y c"l~ordinacibn de tmagenes.
4.° Ejercicio escrito, de libre creación. sobre la premisa de

un lra,gm.ento literario o notiela periodistica previamf'nte se
lecctonada por el Trfbunal.

Cada unQ de 101 ejerciciOs CItados tendran carácter el1ml
natorio y no podrá paSarll:e al siguiente sm haber aprobado el
anterior.

Comprador VeRaeQOI

Pefll~ta.1 e......
---~

69.653 69,863
64,592 64.786
14,OQ3 14,045

168,505 167,006
16.166 16,216

138.626 13~.043

17.391 17,443
1l.O74 11,107
19.246 19.303
13,521 13,(\61

9,253 9.230
9,748 9.777

16,557 lM06
26~,82l 27<1,633
244.465 246.300

DIVISAS

1 Dólar U. S A. .
1 Dólar canadiense .
lFranco francés .
l LIbra esterl1nn ..
1 Franco suiZo .

100 Francos belgas l *) .. ., .
1 Marco alemán. . .

100 Liras italianas ..
1 PlQffn holandés .
1 Corona sueca .
1 Corona danelSR ..
1 Corona noruega ..
1 Marco finlandés .

100 Chelines austríacos ..
100 Escudos portugueses ..

OliDEN d. 24 de tulio d. 1~69 por la qUe 'f. con
vooan IJltimenes de ingreso para el CUTlO ac4CYmCQo
1969.1910, .n la E'ocuela Oficial de Clnemator¡,affll.

110101 S1'e6.: Previsto el comi~nzo del curao lLOad*D1oo
111.1"0. on la llIIcuela OficIal de Olnematografía, be ",.uelio
~ lIÚJ;¡Itca la p.....nle eonvQCatorta <lo íllireoo. _ If~lo
a l._ concl1okmes y normas que a conttnuaci6n se determinan:

I.-Il~PICIALlPAPQ 1\ J.,AS QUE iE CONVOCA

A) Dirección.
B1 ProcIlIOOlón.
O) Oámaral.
O) OoOOl'ao!ón.
Jil tlllo1VMtaclón.
P) 61ll6t\.

n.--oONNeWHIlB GE)JERALI:I QUIlI DEBERÁN CUMPLIR LOS 4iWDUlffEI

0,) BllOOIItr"".. ell _Ión ~ 106 títu\(lIl que halltllten Pllfa
el I~ .n l. UlI!vero¡aad (<<Iolotín OIicllll =iIoladPI nlÍ- .
_ HIl, Or<lell ~ , /le 1l0vtMll>re ~ 1962. ar 11II-4I) ;
es decir, B-.hlllara1¡o 811Jlljfillf. _ Curto Preunl_ la¡1(>_
bslltI u o\rOll titul... 00Il <loreollo • _ • la U!1i...._,
ellMll\l> PIfo, la ~alida41 ~ Illte~taolón, tn que .....
outlolonlot ti tltulo <lo B&\lhlllor lIll_ntal.

b) Jilevar lnot&neia al Dirootor de la lIlICuata, en 01 plazo
cam..pt'endido· entre el 1 y el 15 de septiembre. Dicha. lnItanc1l
se .ti;lrmulará en impreso oficial que será facilitado por la Se
cNl~I. a. la IlllOuela, y '" B.!lOIllpafiará a la IIÚlII1lll DuPla
~!llMl/ln C(lI11plementari. conslde.. ~una 01 soltel
tante' par.. l. m.ejqr vt\1()l'ai:d6n de SUB mérU:.os y C()fld1BtonH.

e) Optar olara y oOl\..ol"",onlo en dicha IllJ\&I\!lla lI\lf .1
lIlgIWO en una sola. de las Especialidades- aeftaJaclas en el
capllulQ pli!!1ero,

d) 8cinetere a un examen de aptitud compuesta 4e prue
bas y ejerc1ciose sobre la disciplina o materias que eoI'l'eIpon..
4u a la. ESlleCialiga,d en que el aspirante Pfc;ltend., inareaar.

e) Abonar los correspondientes dereeh&s de examen. de
acuerdo con lo que se indica en el capitulo. VI.
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2,0 Lectura ante el Tribunal de un autor espaúol del SiglO
de Oro, y recitar. de memoria, un fragmento libremente esco
gido por el aspirante.

3.° Ejercicio de improvisación, whre premisa Sf'Üalada por
el Tribunal.

4.0 Pruebas de fonogenia ,v fow;.:'enia

La aprobación conjunta de las tres pl'ilUera,s' pruebas de
terminará el paso del aspiranté al cuarto ejercicio, no pudien
do efectuarse éste si no resultare de los tres anteriores una
media de puntuación sUficiente.

La edad IlÚnima de los aspirantes sera de dieciocho anos
cumplldos, para las varones, y de dieciséis para las señoritas

El Bachillerato Elemental podrá ser convalidado, a juicio
del Tribunal, por el título que otorga la Escuela Superior de
Arte Dramático. ti otra análoga de carácter oficial.

Guión

1.0 Proyección de una pelicula elegida por el Tribunal a la
que seguirá la realización de un ejercicio escrito sobre la mis·
ma, que será redactado por los aspirantes en un tiempo máxi
mo de dos horas.

2.0 Preguntas al aspirante, con objeto de comprobar su
preparación cultural y cinematográfica, habid'a cuenta de la
especialidad que pretende seguir.

3.° Adaptación cinematográfica de una noticia periodística
o de un fragmento literario seleccionado por el Tribunal. ,

Cada uno de los ejercios citados tendrá carácter eliminato
rio y no podrÁ. pasarse al siguiente sin haber aprobado el an
terior.

La edad minima de los aspirantes será la de veintiún afios
cumplidos.

IV.-TRIBUNALES

El Tribunal para atender en las pruebas de examen de
e&d.a. una de las Especialidades convocadas será designado por
la. Dirección de la. Escnela.

Tenninados los exámenes. el Tribunal, a la vista del resul
tado de los mismos, formulará una xelación que se hará pú
blica en el tablón de anuncios de la Escuela. en la que figu
rarán los a"Spirantes que se consideren aptos para ser admi
tidos como alumnos, previo cumplimiento de los requisitos de
matricula que al efecto, y má.s abajo, se sefialan.

Contra las resoluciones del Tribunal no cabrá recurso al
luno.

V.-MATRÍCULAS

Los aspirantes que, una vez realizadas las pruebas y exa
menes, hayan sido DOnsid~rados aptos para ser admitidos como
alwnnos, deberán presentar, preceptivamente, para matricular
se en el primer curso, la siguiente documentación:

a) Solicitud de matrícula en el primer curso de la Especia~

l1dad. correspondiente, con arreglo al modelo oficial, el cual les
será faclUtado en la Secretaría de la Escuela.

b) Certificado de nacimiento, expedido por el Registr-o civil,
debidamente legalizado, en su caso.

c) Declaración de no haber sido expulsado de ningún Cen
tro docente.

d) Certificado acreditativo de estar en posesión de los ti
tulos y estudios alegados en su instancia de solicitud de admi
sión al. examen de ingreso.

e) Certificado negativo de antecedentes penales.
f) Seis fotografias de tamafio carnet. Los alumnos de In

terpretación deberán presentar, además, -tres fotografias de ta
maflo postal, que sean: Un busto de frente. otro de perfil y
una de cuerpo entero.

Para que pueda ser admitida _dicha matricula es indispen~

sp.ble haber satisfecho los derechos de examen. según se indi
ca en el aparlBdo VI.

La docwnentación citada será presentada por los interesa
dos, completa y en regla. al formular su solicitud de matrícu
la. que deberá efectuarse dentro de los ocho días siguientes al
de haberse hecho público en el tablón de anuncios la clasifi
cación de los exámenes de ingreso. El incumplimiento de estas
condiciones supondrá la pérdida automática del derecho a ma
tricularse como alumno en el curso 1969-1970.

La solicitud de matrícula ji)resupone la aceptación expresa
del solicttante, tanto de los pla.nes de estudios vigentes o que
se establezcan, como de los Reglamentos y normas de régimen
interno que regulan o puedan regular el funcionamiento de la
Escuela.

VI. DERECHOS DE EXAMEN DE INGRESO Y MATRÍCULA

Los aspirantes a ingreso tendrán que satisfacer, en concepto
de examen, la cantidad de 200 pesetas

Los aspirantes aprobados abonarán, en concepto de ma
tricula, la cantidad de 250 pesetas, más 100 por inscri¡pc1ón
y formación de expedientes.

De acuerdo oon lo dispuesto en el artículo noveno del De
creto 1432/1959, de 18 de agosto, dicha tasa se recaudará me
diante papel de pagos del Estado o efectos timbrados espe
ciales.

En cuanto a exenció~ de derechos de matrícula, se seguirán
las instrucciones que indica el atriculo 47 del Reglamento.

VIl.-AsPIRA.NTES EXTRANJEROS

Los aspirantes procedentes de países de la Hispanidad. apro-
bados en el examen de ingreso, no tendrán limitación numéri
ca para matricularse en el primer curso de la Especialidad
por ellos elegida. De laR restantes nacionalidades, solamente
un' aspirante extranjero por cada una de las especialidades
podrá fonnalizar matrícula en primer curso, una vez a.proba
do el examen de ingreso.

Tanto unos como otros, deberán atenerse a lo que para
los aspirantes españoles se dispone en el articulo 40 del Re
glamento vigente.

Lo que comunico a VV. n. para su conocilIÚento.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1969.

FRAGA IRIBARNE

lImos. Sres. Subsecretario de Infonnación y Turismo, Director
general de Cultura Popular y Espectáculos y Director de la
Escuela Oficial de Cinematografía:

RESOLUCION de la Dirección General de' Pramo
ción del Turismo por la que se concede el título
de «Libro de Interés Turfstico» a la publicaci6n
«Mallorca Turística 1969», de don Manuel A. de
Sotomayo y Luis Sanz.

Vista la instancia presentada por don Manuel A. de Sot<r
mayor y don Luis Sanz, solicitando se declare «Libro de In·
terés Turistico» la pUDlicación «Mallorca Turística 1969», de la
que son autores, y de acu~rdo con los informes prJlceptlvos
emitidOR en cumplimiento de la Oreten ministerial de 10 de
,julio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titulo
de «Libro de Interés Turistico» a la publicación anteriormente
mencionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 11 de julio de 1969.- El Director general, Garcia

Rodriguez-Acosta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN ele 14 de julio de 1969 por U¡, que se ais
pone el cumplimiento de la sentencia de 9 de abril
de 1969, díctada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
unica instancia pende ante la sala, entre partes; de una, como
demandante. «Promotora y UrbaniZadora del" Noroeste. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don Gabriel
Sánchez Malingre y dirigida por el Letrado' don Manuel Iele
sias Corral. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado. representada por el Abogado del Estado,
contra resolución de, 1& Dirección Oeneral del Instituto de la
Vivienda de 30 de octubre de 1965, sobre construcción de vi
viendas de renta limitada. grupo primero. se ha dictado, el 9
de abril de 1969, sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioS<radministrativo interpuesto a nombre de «Pro
motora y Urbanizadora del Noroeste, S. A.», contra la resolu·
ción de la Direcci6n General del Instituto Nacional de la Vi
vienda de treinta de octubre de mil novecientes sesenta y cinco,
qUe no dió lugar a r€'curso de alzada dedp.cido contra acuerdo
de diez de agosto anterior de la Comisión ProvIncial de la
Vivienda de La Corufia, que denegó las solicitudes de prQmoclón
de las sesenta viviendas de que se ha hecha mérito; declaramos
que la resolución recurrida es conforme a derecho Y. por ello,
válida y subsistente, y.absolvemos de la demanda a la Adminis
tración del Estado; sin especial imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertara en 1& «Colección· LegisJa.
Uva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos........Ambrosio L6
péZ.--Pedro F. VaJladareS.-Adolfo Suárez.-J'OSé TrujUlo.-En&
rique Amat.-Rubi'icados.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora. de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. ha dispuesto se cum·
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1969.-P. D.. el 'SUbSecretario, BIas

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de 1. Vi·
vienda.


